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Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

2689 Resolución de 8 de febrero de 2008 del 
Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de rectificación de errores de la 
Resolución de fecha 13 de diciembre de 2007 
(BORM 29.12.07), por la que se aprueba la 
relación definitiva de admitidos y excluidos 
en el procedimiento para el encuadramiento 
inicial en el Nivel I de la carrera profesional 
del personal Facultativo Sanitario, convocado 
por Resolución de 26 de marzo de 2007.

Antecedentes
1.º) En el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 

29 de diciembre de 2007, se publicó la Resolución de 13 
de diciembre de 2007 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento 
para el encuadramiento inicial en el Nivel I de la carrera 
profesional del personal facultativo sanitario, convocado 
por resolución de 26 de marzo de 2007.

2.º) Con posterioridad a dicha publicación se han de-
tectado errores en las relaciones de admitidos y excluidos 
consistentes en la omisión de determinados aspirantes que 
debían salir admitidos.

3.º) Resulta competente para rectificar los errores co-
metidos en la citada resolución dictada con fecha 13 de di-
ciembre de 2007, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, conforme a lo establecido en el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que 
establece: “Las Administraciones Públicas podrán asimis-
mo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los interesados, los errores materiales, de hecho o arit-
méticos existentes en sus actos”.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

Resuelvo
1.º) Corregir, en los términos establecidos en el 

anexo, la Resolución de 13 de diciembre de 2007 (BORM 
29.12.07), del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admiti-
dos y excluidos en el procedimiento para el encuadramien-
to inicial en el nivel I de la carrera profesional del personal 
facultativo sanitario, convocado por Resolución de 26 de 
marzo de 2007. 

2.º) Publicar la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia y exponerla en los Registros 
Generales del Servicio Murciano de Salud (sitos en Ronda 
de Levante, n.º 11, y en C/Pinares, n.º 4, de Murcia) y en 
los registros de las Gerencias de Área de Salud, de Aten-
ción Primaria y Especializada dependientes del mismo.

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 

ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 15 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Murcia, 8 de febrero de 2008.—El Director Gerente, 
P.D. El Director General de Recursos Humanos (Resolución 
de 26.03.07. BORM de 31.03.07), Pablo Alarcón Sabater.

Anexo (Res. 08/02/2008)

Convocatoria de procedimiento para el 
encuadramiento inicial en el nivel I de la carrera 
profesional del personal facultativo sanitario del 

Servicio Murciano de Salud (Resolución de 26.03.07, 
BORM 31.03.07)

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
A) ASPIRANTES ADMITIDOS EN LAS CATEGORÍAS DEL ANEXO II.1 DE 

LA CONVOCATORIA.

CATEGORÍA: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA

OPCIÓN: MEDICINA DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD

DNI Apellidos y nombre 

12707903N VILLALBA CASAS, ISAAC

——

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

2690 Resolución de 8 de febrero de 2008 del 
Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de rectificación de errores de la 
resolución de fecha 13 de diciembre de 2007 
(BORM 29.12.07), por la que se aprueba la 
relación definitiva de admitidos y excluidos 
en el procedimiento para el encuadramiento 
inicial en los Niveles I, II, III y IV de la carrera 
profesional del personal facultativo sanitario 
mayor de 64 años, convocado por Resolución 
de 26 de marzo de 2007. 

Antecedentes
1.º) En el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 29 

de diciembre de 2007, se publicó la Resolución de 13 de 
diciembre de 2007 del Director Gerente del Servicio Mur-
ciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva 
de admitidos y excluidos en el procedimiento para el en-
cuadramiento inicial en los Niveles I, II, III y IV de la carrera 
profesional del personal facultativo sanitario mayor de 64 
años, convocado por resolución de 26 de marzo de 2007.

2.º) Con posterioridad a dicha publicación se han 
detectado errores en las relaciones de admitidos y 
excluidos consistentes en la omisión de determinados 
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aspirantes que debían salir  admitidos, así como su 
inclusión en categorías erróneas.

3.º) Resulta competente para rectificar los errores 
cometidos en la citada resolución dictada con fecha 13 de 
diciembre de 2007, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, conforme a lo establecido en el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
que establece: “Las Administraciones Públicas podrán 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

Resuelvo
1.º) Corregir, en los términos establecidos en el 

anexo, la Resolución de 13 de diciembre de 2007 (BORM 
29.12.07), del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la relación definitiva 
de admitidos y excluidos en el procedimiento para el 
encuadramiento inicial en los niveles I, II, III y IV de la 
carrera profesional del personal facultativo sanitario mayor 
de 64 años, convocado por Resolución de 26 de marzo de 
2007. 

2.º) Publicar la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia y exponerla en los Registros 
Generales del Servicio Murciano de Salud (sitos en Ronda 
de Levante, n.º 11, y en C/Pinares, n.º 4, de Murcia) y en 
los registros de las Gerencias de Área, de Atención Prima-
ria y Especializada dependientes del mismo.

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 15 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Murcia, 8 de febrero de 2008.—El Director Gerente, 
P.D. El Director General de Recursos Humanos (Resolución 
de 26.03.07. BORM de 31.03.07), Pablo Alarcón Sabater

Anexo I (Res. 08/02/2008)

Convocatoria de procedimiento para el 
encuadramiento inicial en los niveles I, II, III y IV de la 
carrera profesional  del personal facultativo sanitario 

mayor de 64 años, del Servicio Murciano de Salud 
(Resolución de 26.03.07, BORM 31.03.07)

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
NIVEL IV- (ASPIRANTES QUE ACCEDEN DIRECTAMENTE POR TENER 

25 AÑOS O MÁS DE SERVICIOS PRESTADOS).

A) ASPIRANTES ADMITIDOS EN LAS CATEGORÍAS DEL ANEXO II.1 DE 

LA CONVOCATORIA.

CATEGORÍA: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA

OPCIÓN: MEDICINA DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA

DNI Apellidos y nombre 

25855779F SAMBLAS FRIAS, FERNANDO    Pers. de Cupo y Zona.

OPCIÓN: PEDIATRÍA

DNI Apellidos y nombre 

36969426P ENCOMENDERO YEPEZ, DOMINGO EDGARDO

3. Otras DispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

3282 Decreto n.º 27/2008, de 7 de marzo, por el que se 
regula la concesión directa de una subvención 
por el INFO a favor de la Confederación de 
Organizaciones Empresariales de Cartagena 
y Comarca (COEC) para la realización del 
congreso anual 2008 de dicha Confederación 
Empresarial.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (en 
adelante el Instituto) es una entidad de derecho público, 
regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, y al que 
corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y creci-
miento económico regional así como de la competitividad, 
del empleo y su calidad y de la productividad de su tejido 
empresarial, con especial atención a las pequeñas y me-
dianas empresas y a las empresas de economía social, 
mediante la articulación y ejecución de acciones que con-
tribuyan al cumplimiento de las directrices de la planifica-
ción económica del Gobierno regional, en el marco de la 
política económica general.

Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto ha ve-
nido estableciendo acuerdos con distintas entidades re-
gionales, que tienen como denominador común, que sus 
fines y actividades convergen con los objetivos y acciones 
que en materia de desarrollo regional gestiona el Instituto, 
recogiendo muchos de los acuerdos señalados, una cola-
boración financiera para hacer posible la ejecución de las 
acciones consensuadas. 

En esta línea, la contribución que las distintas asocia-
ciones empresariales, sindicatos, ayuntamientos, cámaras 
de comercio, universidades y otras entidades públicas o 
privadas de carácter no lucrativo, han brindado al Instituto 
para que de manera conjunta y coordinada se gestionen 
acciones que coadyuven al desarrollo y crecimiento eco-
nómico, ha sido muy positiva y eficaz, puesto que con esta 
técnica se ha conseguido implicar a todos los agentes del 
desarrollo económico, y especialmente a las pequeñas y 
medianas empresas, motor de la economía regional. 

Considerando el indudable interés económico de 
estas actividades consensuadas y subvencionadas por el 
Instituto.  Teniendo en cuenta de otra parte su naturaleza, 


